
 
 

 

 
 
ACTO DE PRESENTACION DE LA EXPOSICION:  
EUROPA CONTRA EL TERRORISMO, LA MIRADA DE LA 

VICTIMA 

 
PARLAMENTO EUROPEO, BRUSELAS, 3 DE DICIEMBRE  

 
Por  Cristina Cuesta, Directora de la FMAB. 

 
Excelentísimas autoridades, estimados amigos,  
 
En nuestra memoria están hoy todos los ciudadanos 
europeos y de todo el mundo que diariamente son 
convertidos en víctimas del terrorismo; los ciudadanos 
que las organizaciones terroristas sacrifican para infundir 
un miedo perverso en la ciudadanía y  conseguir así sus 
objetivos políticos de manera incompatible con la 
libertad, la convivencia en paz, el pluralismo y la 
democracia.   
 
Como ciudadana española, víctima del terrorismo y 
directora de  la Fundación Miguel Ángel Blanco es para mí 
un honor participar en este acto en la sede de la 
representación política de los ciudadanos de la Unión y 
compartir con todos ustedes las preocupaciones y las 
aportaciones de las víctimas del terrorismo europeas a lo 
largo de más de cinco décadas de sufrimiento terrorista 



respecto a un problema que es una amenaza permanente 
a la seguridad, la libertad y la dignidad de los seres 
humanos. 
 
La globalización, la permeabilidad de las fronteras, los 
nuevos métodos terroristas han hecho si cabe más 
necesaria la  cooperación internacional. En este afán los 
Estados y las organizaciones internacionales muestran un 
interés creciente por el papel que las víctimas pueden 
llevar a cabo con su testimonio y  con su lucha por la 
Justicia contra la impunidad en la deslegitimación del 
terrorismo y de los fenómenos de radicalización violenta. 
Es inmenso el poder pedagógico de una víctima del 
terrorismo cuando hablando desde su historia de 
sufrimiento causado injustamente defiende el estado de 
derecho y la democracia y exige a estos que éstos actúen 
para derrotar al terrorismo, sin caer en el odio ni el 
revanchismo, manteniendo siempre una postura ética y 
digna. 
 
Está en nuestro empeño recordar que es una obligación 
de todos los Estados y de la Unión proporcionar a las 
víctimas del terrorismo una reparación integral, que 
incluya el reconocimiento social e institucional por su 
sacrificio. No lo olvidemos, son en última instancia las 
instituciones del Estado y las organizaciones 
internacionales los verdaderos destinatarios de los 
ataques terroristas.  Esta es la que convierte en 
especialmente grave el delito de terrorismo. Todas las 
víctimas del terrorismo han sido masacradas por aquellos 
que quieren subvertir la democracia, aniquilar los valores 



de convivencia que nos hacen ciudadanos libres, extender 
el miedo y el control social con el objetivo de imponer sus 
ideologías totalitarias. Europa sabe mucho de esto y 
Europa, la Unión europea debe seguir luchando contra el 
terrorismo en defensa propia, salvaguardando lo mejor 
de la cultura política europea, hoy atacada también por 
ideologías que desean acabar con lo que representa esta 
cámara. Las víctimas del terrorismo, su historia, su 
testimonio, su acción ética y política también defienden la 
Unión Europea y por lo tanto esperan de la Unión 
Europea ser atendidas en su reclamación de Justicia y en 
su lucha contra la impunidad. 
 
Por ello, nuestra reclamación de “solidaridad” para las 
víctimas del terrorismo como ciudadanos europeos 
activos y responsables, no está vacía de contenido. 
Pedimos para ellas: Justicia, Verdad, Dignidad y Memoria; 
apoyo para neutralizar y desterrar los relatos 
justificadores del terrorismo, allí dónde se producen, 
desgraciadamente en diversos Estados de la Unión. El País 
Vasco es un buen ejemplo de ello.  
 
 
Las  asociaciones y fundaciones de víctimas europeas y 
del mundo hemos percibido la importancia de aunar 
recursos y esfuerzos por la defensa de nuestros derechos 
y como plataforma desde donde trabajar unidos contra el 
terrorismo, denunciando los elementos comunes a 
cualquier acción terrorista sin que importe el escenario, la 
ideología religiosa o política que lo ampara y legitime. Y 



son estos elementos comunes los que articulan nuestra 
exposición y el catálogo que la acompaña.  
 
 

“Europa contra el terrorismo la mirada de la víctima” es 
un proyecto ideado por la fundación española Miguel 
Ángel Blanco que construimos sólidamente con nuestros 
compañeros de la Asociación francesa e italiana aquí 
representadas y con la financiación de la Comisión 
europea sin cuyo apoyo este proyecto no se hubiera 
podido llevar a cabo. 
 
La exposición integra a víctimas del terrorismo de 
distintos países europeos, de ataques localizados en 
distintos escenarios y en distintos momentos históricos. 
Pero hay un común denominador a todos ellos: el ataque 
a la democracia y el Estado de derecho; el terror infligido 
a la ciudadanía, el fanatismo y la radicalización 
subyacente a partir de ideologías que legitiman los 
comportamientos criminales.   
 
 
Estas fotos y los textos que los acompañan de entre las 
miles más que se podían haber elegido buscan: 
 

1. Denunciar la criminalidad terrorista como una de las 
amenazas más graves a la libertad y a la seguridad 
mundial porque son un ataque a las bases del Estado 
de derecho y a los fundamentos de la convivencia. Es 
la mirada de una víctima del terrorismo inocente, 
siempre inocente, (la mujer de un carabinieri, un 



trabajador que se dirigía como cada mañana a su 
puesto, un militar francés o español, un escolar) la 
que busca provocar en el espectador la empatía con 
la víctima y la consideración de la intrínseca maldad 
de todo acto terrorista.  

 
2. Ser herramienta que inspire la reflexión y el rechazo 

contra el fanatismo, el fundamentalismo, el 
totalitarismo, y la xenofobia, que sustenta toda la 
criminalidad terrorista.    

 
3. Ser una plataforma de expresión para las víctimas, 

para el relato de  su experiencia y compromiso cívico 
colaborando en proyectos educativos especialmente 
entre los jóvenes. 

 
4. Interpelar a los estados, a la Comisión Europea, a la 

Organización de Naciones Unidas (también al 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos)  y al  resto 
de organizaciones internacionales sobre la urgencia 
de abordar los derechos de las víctimas del 
terrorismo de una forma específica mediante 
instrumentos jurídicos internacionales que  
reconozcan el terrorismo como un crimen 
internacional para que los terroristas puedan ser 
perseguidos en todo tiempo y lugar.   

 
 
 
 
 



 
 
 
Las víctimas del terrorismo españolas entendemos que 
las estrategias contra el terrorismo han de contemplar 
varios elementos siempre en el escrupuloso respeto a los 
derechos humanos: la acción policial y judicial; la 
cooperación internacional;  la concienciación y la 
movilización social; la educación contra el 
adoctrinamiento y la fanatización y la dignificación de las 
víctimas a través de una legislación que busque para ellas 
la reparación integral incluyendo el reconocimiento social 
e institucional.  
  
Seguiremos trabajando por la derrota democrática del 
terrorismo y para que la causa de las víctimas del 
terrorismo se incluya en las agendas de las instituciones 
europeas.  
  
Muchas gracias en especial a Teresa Jiménez  Becerril por 
la organización de este evento, a Jaime Mayor Oreja, 
siempre tan atento a las necesidades de las víctimas del 
terrorismo, a Sonia Ramos, directora de la Oficina de 
Atención de las víctimas del terrorismo del Ministerio del 
Interior siempre a nuestro lado, al representante de la 
Comisión, Oliver Luyckx por su apoyo y a las asociaciones 
de víctimas del terrorismo francesa e italiana  
compañeras de esta travesía por la Memoria y la Justicia. 
Muchas gracias a todos los presentes, espero que la 
exposición sea de su agrado.  
 


